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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA E INTERIOR 
Secretaría General de Interior y Espectáculos Públicos

PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICAN LA ORDEN DE 14 DE JUNIO DE 2006,

QUE DESARROLLA EL DECRETO 92/2005, DE 29 DE MARZO, POR EL QUE SE REGULAN

LA IDENTIFICACIÓN Y LOS REGISTROS DE DETERMINADOS ANIMALES DE COMPAÑÍA

EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA,  Y LA ORDEN DE 28 DE MAYO DE 2008,

QUE  DESARROLLA  EL  DECRETO  42/2008,  DE  12  DE  FEBRERO,  QUE  REGULA  LA

TENENCIA  DE  ANIMALES  POTENCIALMENTE  PELIGROSOS  EN  LA  COMUNIDAD

AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

MEMORIA DE EVALUACIÓN DEL NIVEL DE AFECCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LA

INFANCIA

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  139.1  de  la  Ley  18/2003,  de  29  de

diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas, y en el Decreto 103/2005, de

19 de abril, por el que se regula el informe de evaluación del Enfoque de derechos de la infancia en los

Proyectos de Ley y Reglamentos que apruebe el Consejo de Gobierno, se realiza la presente memoria

de evaluación del nivel de afección sobre los derechos de la infancia del proyecto de Orden por la que

se modifican la Orden de 14 de junio de 2006, que desarrolla el Decreto 92/2005, de 29 de marzo,

por el que se regulan la identificación y los registros de determinados animales de compañía en la

Comunidad Autónoma de Andalucía, y la Orden de 28 de mayo de 2008, que desarrolla el Decreto

42/2008,  de  12  de  febrero,  que  regula  la  tenencia  de  animales  potencialmente  peligrosos en  la

Comunidad Autónoma de Andalucía.

La aprobación de la presente Orden, de conformidad con el Decreto 103/2005, de 19 de abril,

por el que se regula el Informe de evaluación del Enfoque de derechos de la Infancia en los Proyectos

de Ley y Reglamentos que apruebe el Consejo de Gobierno, no posee repercusión alguna sobre los

derechos de la infancia puesto que la materia regulada no influye en los citados derechos. 

EL SECRETARIO GENERAL EL CONSEJERO TÉCNICO

Fdo.: Miguel Briones Artacho Fdo.: Fernando Jaldo Alba
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